
 

 

 

 

 

Guayaquil, Marzo 03 del 2016 

 

 

 

Señores  

Junta Ordinaria de Accionistas FOSERVIR S.A. 

Ciudad. 

 

 

De mi consideración: 

 

Por medio de la presente, me permito poner a disposición de los señores accionistas de la 

compañía  FOSERVIR S.A., el informe de los Estados Financieros del 2015 y así dar 

cumplimiento a lo que establece la Ley de Compañías y los Estatutos sociales, como 

Gerente General de la empresa. 

 

Tanto el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados se encuentran a 

disposición de cada uno de los Accionistas, para que procedan a su aprobación, pues 

presenta los mismos valores con que se finalizó el 2015, ya que la empresa no tenido 

operación económica durante el 2015 que genere ingresos o gastos. 

 

 
 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 





 

 
 

 

 



 

 


